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á fin de conplir con nia funciones de Conisario de CIVIL Y 

MERCANTIL INMOBILIARIA JOUVELAR C. A., según lo dispuesto 

del artículo 32 de los Estatutos de la Compañia, we es gra 

to infornarios que he revisado los Estados Financieros de 

la Sociedad al 31 de Biciombro de 1963. Dichos Estados les 

he encontrado conforme con los libros de la Sociedad y sus 

respectivos conprobantos. 

Segía lo dispuesto en el articulo N*. 3310 de la Ley de - 

Conpañias, ho rovidado el Balaneo de Saldos y he efectuado 

en divereass oportunidades la conprobación de len saldos de 

taja. 

En consecuencia, luego de la pertinente revisión de les li 

bros, cenentas y comprobantes de CIVIL Y MERCANTIL INMOBI - 

LIARIA JOUVELAR C. d., se encontró que en la preparación - 

de los Estades Pizancioros, es han seguido razonablemente 

los principios de Contabilidad generaiuente aceptades, so- 

bre una base uniforue de las dinposiciones de la Ley de —- 

Compañias y las Leyes Tributarias. 

Finalaucate, he recibido el laforne o nenoría del Gerente - 

general de la Conpañia, ol mismo que merece toda mi aprobg 

ción. 

  

 


